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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 49 del programa: Desarrollo sostenible 
(A/63/66, A/63/76-E/2008/54 y A/63/225) 

 

 a) Ejecución del Programa 21 y del 
plan para su ulterior ejecución, y 
aplicación de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (A/63/304; 
A/C.2/63/3) 

 

 b) Seguimiento y aplicación de la Estrategia de 
Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo (A/63/296 y A/63/297) 

 

 c) Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres (A/63/347 y A/63/351) 

 

 d) Protección del clima mundial 
para las generaciones presentes y 
futuras (A/63/294; A/C.2/63/3) 

 

 e) Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África 
(A/63/294; A/C.2/63/3) 

 

 f) Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(A/63/294; A/C.2/63/3) 

 

 g) Informe del Consejo de 
Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre la labor 
realizada en su décimo período 
extraordinario de sesiones 
(A/63/25) 

 

1. El Sr. Sha Zukang (Secretario General Adjunto 
de Asuntos Económicos y Sociales), presentando el 
informe del Secretario General sobre la ejecución del 
Programa 21, el plan para su ulterior ejecución y la 
aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible (A/63/304), dice que la 
interrelación entre los mundos económico, social y 
natural sostiene el marco de tres pilares del desarrollo 
sostenible; en consecuencia, ha de aplicarse una 
estrategia integral con el fin de hacer crecer la 
economía mundial, corregir las desigualdades sociales 
y proteger los ecosistemas. La producción y el 

consumo no sostenibles están agotando las reservas 
naturales de riqueza y los peligros que ello representa 
para el programa mundial de desarrollo son tan 
preocupantes y urgentes como los ocasionados por la 
crisis financiera. 

2. Numerosos países en desarrollo atraviesan 
dificultades para hacer frente a las secuelas 
macroeconómicas de los elevados precios nacionales 
de los alimentos y de la presión inflacionaria, siendo 
las dificultades por las que atraviesa África 
especialmente graves. La crisis alimentaria representa 
el fracaso de la comunidad internacional en varios 
frentes interrelacionados, como la protección de la 
tierra y el agua, la inversión en el sector de la 
agricultura y la investigación agrícola, y el 
empoderamiento de la mujer, en especial de las 
mujeres de las zonas rurales. El Secretario General 
reaccionó con prontitud, creando un grupo de acción de 
alto nivel sobre la crisis alimentaria mundial, 
encargado de coordinar las medidas de corto y largo 
plazo de las Naciones Unidas, y la Secretaría aguarda 
con interés las orientaciones de la Asamblea General 
sobre las complejas negociaciones relativas a 
decisiones normativas que se celebrarán durante el 17º 
período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible. 

3. En resumen, los temas principales del informe del 
Secretario General son la interrelación del mundo y la 
necesidad de encontrar soluciones integradas para los 
problemas que se avecinan, con una amplia 
participación en la ejecución y una asociación mundial 
más firme a favor del desarrollo. 

4. Refiriéndose al informe del Secretario General 
sobre el seguimiento y aplicación de la Estrategia de 
Mauricio para la ejecución ulterior del Programa de 
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo (A/63/296) y al informe 
del Secretario General titulado “Hacia el desarrollo 
sostenible del Mar Caribe para las generaciones 
presentes y futuras” (A/63/297), dice que, en el caso de 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, el 
informe hace hincapié en la urgencia de prestarles un 
mayor apoyo financiero y de consolidación 
institucional, a causa de su vulnerabilidad a los efectos 
del cambio climático así como a los desastres naturales 
y las vicisitudes de los mercados mundiales. 

5. Sir John Holmes (Secretario General Adjunto de 
Asuntos Humanitarios), presentando el informe del 
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Secretario General sobre la Aplicación de la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres 
(A/63/351), dice que ese informe ofrece una visión 
general de los progresos alcanzados en la reducción del 
riesgo de desastres y en la aplicación del Marco de 
Acción de Hyogo en los planos nacional, regional e 
internacional durante los últimos 12 meses. Aunque se 
han logrado buenos progresos en una variedad de 
frentes, el mundo no está avanzando en una dirección 
que permita alcanzar el tan deseado resultado del 
Marco de Acción de Hyogo, es decir, una considerable 
reducción de las pérdidas a causa de desastres, a más 
tardar en 2015; en consecuencia, es necesario 
incrementar considerablemente y con carácter urgente 
los esfuerzos y los recursos. 

6. Uno de los principales puntos del informe se 
refiere a las repercusiones cada vez mayores de los 
desastres en términos de pérdidas de vida, bienes y 
medios de subsistencia debido a prácticas de desarrollo 
poco adecuadas. Múltiples acontecimientos hacen que 
las personas afectadas sean doblemente vulnerables a 
nuevo desastre, lo que recuerda la fundamental 
importancia de la reducción del riesgo de desastres, en 
particular la necesidad de contar con sistemas de alerta 
temprana y edificaciones resistentes a los desastres. 

7. Un elemento crucial para el futuro consiste en 
asegurar la sinergia entre los programas de reducción 
del riesgo de desastres y los de adaptación al cambio 
climático. La reciente Reunión Ministerial convocada 
por el Secretario General sobre la reducción del riesgo 
de desastres en un entorno de cambio climático, 
demostró un compromiso colectivo más firme, 
encaminado a acelerar la aplicación de programas de 
reducción del riesgo de desastres y a encontrar otras 
soluciones, más eficaces, para hacer frente al aumento 
de los riesgos de desastres ocasionado por un rápido 
cambio climático. 

8. El problema radica en convertir el compromiso 
en acción concreta en todos los niveles. Las entidades 
públicas con atribuciones en la esfera de las políticas 
sobre el cambio climático y de reducción del riesgo de 
desastres deben coordinar la utilización de los fondos y 
los recursos. Se insta a los Estados Miembros a 
elaborar planes nacionales de adaptación, basados en el 
Marco de Acción de Hyogo, y a considerar el 
establecimiento de metas del gasto público para 
programas plurianuales locales y nacionales de 
reducción del riesgo de desastres. 

9. Se han alcanzado múltiples progresos en el 
ámbito de la reducción del riesgo de desastres, pero 
todavía queda mucho por hacer. Se conocen los riesgos 
y las soluciones, de modo que el no tomar medidas 
decisivas equivale a descuidar las obligaciones con las 
futuras generaciones. La devastación ocasionada en 
Gonaives (Haití), por cuatro sucesivos huracanes o 
tormentas tropicales es una convincente demostración 
de la urgente necesidad de adoptar medidas de 
reducción del riesgo de desastres. 

10. El Sr. de Boer (Secretario Ejecutivo de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático), presentando su informe sobre el 
13º período de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático y el tercer período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes en la Convención en 
calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto (A/63/294, capítulo I), dice que los períodos de 
sesiones de Bali lograron un importante avance político 
con la hoja de ruta de Bali. La hoja de ruta incluye las 
actividades en curso sobre adaptación, transferencia de 
tecnología y financiamiento de las medidas 
relacionadas con el cambio climático, así como las 
medidas que se completarán a fines de 2009 para su 
aprobación en la Conferencia sobre el Cambio 
Climático que se celebrará en Copenhague. 

11. En 2008 las negociaciones permitieron reunir 
ideas y propuestas y esclarecer posiciones sobre 
muchos temas. En la más reciente reunión de 
negociación, celebrada en Accra (Ghana), en agosto, 
las Partes pidieron al Presidente del Grupo de Trabajo 
Especial sobre la cooperación a largo plazo en el marco 
de la Convención, que recabara propuestas para 
presentarlas en Poznan, a modo de versión preliminar 
de un documento de negociación. Es necesario cumplir 
tres elementos políticos esenciales para llegar a un 
acuerdo de amplio alcance en Copenhague: claridad en 
relación con el carácter de los compromisos, los 
medios para movilizar los recursos financieros y los 
acuerdos institucionales necesarios. 

12. Dado el escaso tiempo que falta para la 
Conferencia de Copenhague, es indispensable que la 
Conferencia sobre el Cambio Climático que se 
celebrará en Poznan llegue a resultados concretos. Los 
Ministros deberán centrar su interés en el 
establecimiento de una visión común de la acción de 
cooperación a largo plazo que pueda traducirse en una 
orientación política positiva para el proceso y en un 
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gran adelanto de las negociaciones. También habrá que 
tratar de lograr progresos con respecto a las actividades 
en curso en materia de adaptación, tecnología, creación 
de capacidad y ampliación de la cobertura geográfica 
de los proyectos de mecanismos para un desarrollo 
limpio. 

13. El cambio climático es una cuestión del ámbito 
del desarrollo sostenible estrechamente vinculada al 
desarrollo económico, las finanzas, la energía y la 
agricultura, y debe encararse en ese contexto. La actual 
crisis financiera no justifica un retraso de la acción, ya 
que se ha demostrado que las inversiones y una 
industria no contaminante ofrecen la posibilidad de 
obtener utilidades a largo plazo y de crear millones de 
nuevos puestos de trabajo. Las perturbaciones 
financieras en realidad pueden ser una oportunidad de 
hacer frente tanto a la crisis financiera como a la crisis 
del cambio climático. 

14. El Sr. Djoghlaf (Secretario Ejecutivo del 
Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad 
Biológica), presentando su informe (A/63/294, capítulo 
III), dice que se requerirá un esfuerzo firme, colectivo 
y a largo plazo, así como un cambio de enfoque para 
alcanzar el objetivo de 2010 de lograr una considerable 
reducción de la tasa de pérdida de diversidad biológica, 
de conformidad con la Meta 7 de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. 

15. La novena reunión de la Conferencia de las Partes 
en el Convenio, celebrada en Bonn en mayo de 2008, 
representó, de diversas maneras, ese nuevo enfoque de 
los retos sin precedentes de la pérdida de diversidad 
biológica, agravados por las posibles repercusiones del 
cambio climático. Las decisiones adoptadas son el 
inicio de una nueva era en la que se verá un 
compromiso más firme y la aplicación de los tres 
objetivos del Convenio y de su Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología. Por otro lado, en 
la reunión de Bonn se aprobó un plan de acción sobre 
género, en reconocimiento de la importantísima 
vinculación entre la mujer, la pobreza y la diversidad 
biológica. 

16. El orador confía en que, durante la décima 
reunión de la Conferencia de las Partes, que se 
celebrará en Nagoya en 2010, se alcanzará la 
participación universal en el Convenio, con la adhesión 
de los tres países restantes. Por último, insta a la 
Segunda Comisión a impulsar las decisiones adoptadas 
en la reunión de Bonn y a propiciar la colaboración del 

sistema de las Naciones Unidas en relación con la 
conmemoración del Año Internacional de la Diversidad 
Biológica en 2010. 

17. El Sr. Gnacadja (Secretario Ejecutivo de la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África) dice que, 
durante su primer año en el cargo acometió una serie 
de reformas encaminadas a la eficaz aplicación del 
marco y plan estratégico decenal (2008-2018) 
aprobado en el octavo período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes celebrado en Madrid en 
2007. El orador ha puesto gran empeño en destacar que 
la Convención es el único acuerdo multilateral sobre el 
medio ambiente que se ocupa de la degradación del 
suelo y la tierra, y que es preciso ayudar a los países a 
adaptarse al cambio climático. Los compromisos 
políticos para mitigar los efectos del cambio climático 
deben traducirse en una acción práctica y sustancial. 

18. Otras prioridades han sido el fortalecimiento del 
papel que desempeñan la ciencia y la tecnología en la 
labor de la Convención, y la identificación de 
portavoces que transmitan con firmeza y claridad el 
mensaje de la Convención. La degradación de las 
tierras es un fenómeno que se observa en Europa, Asia 
y América Central, pero la situación en África sigue 
siendo la peor. Para 2050, la mitad de las tierras 
cultivables del mundo ya no serán productivas a 
consecuencia de la desertificación. A lo largo de 
muchos decenios, la humanidad ha creado un círculo 
vicioso: la degradación de la atmósfera ocasiona la 
degradación de las tierras, y viceversa. La tarea 
consiste en hacer frente a la degradación de las tierras 
y al cambio climático como un solo problema. Por 
ejemplo, las tierras gestionadas de manera orgánica 
podrían servir para convertir el dióxido de carbono de 
un gas de efecto invernadero en un bien de producción 
de alimentos. La tierra contiene más carbono que el 
que se encuentra en la vegetación y la atmósfera 
combinadas. Los encargados de la adopción de 
decisiones, en todos los niveles, deben prestar la 
debida atención a la cuestión de las tierras.  

19. La nota del Secretario General sobre la aplicación 
de la Convención, contenida en el capítulo II del 
documento A/63/294, ofrece una actualización de las 
actividades llevadas a cabo de conformidad con la 
Convención desde la aprobación de la resolución 
62/193 de la Asamblea General. En su mayor parte se 
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refieren a la aplicación de la estrategia decenal a nivel 
del sector empresarial y de formulación de políticas. 

20. A nivel del sector empresarial, el orador fue 
autorizado, en el período extraordinario de sesiones de 
la Conferencia de las Partes, celebrado en la Sede en 
noviembre de 2007, para realinear los programas y la 
dotación de personal de la Secretaria con el fin de 
facilitar la aplicación de la estrategia. Se han 
establecido cuatro dependencias sustantivas, 
coordinadas por la dependencia de gestión y dirección 
ejecutiva, con el apoyo de los servicios administrativos 
y de conferencias. En octubre de 2007, aplicando un 
enfoque de la gestión basada en los resultados la 
Secretaría también inició la preparación de su plan de 
trabajo estratégico plurianual y de un programa de 
trabajo bienal presupuestado. Los resultados de ese 
proceso figuran en el proyecto de plan estratégico 
cuatrienal, que se ocupa principalmente de cuestiones 
normativas, y el proyecto de plan operacional bienal, 
que presenta con mayor detalle la labor de la 
Secretaría. Las reformas tienen por objeto fortalecer la 
capacidad de respuesta de la Secretaría a las 
necesidades de los Estados partes, y mejorar sus 
funciones analíticas y de intercambio de información y 
conocimientos promoviendo la creación de coaliciones 
y la cooperación en todo el ámbito del sistema para 
lograr los objetivos de la estrategia. Las reformas 
también intentan encontrar mejores medios de abordar 
las cuestiones emergentes y desarrollar los mecanismos 
o instrumentos jurídicos necesarios para promover la 
gestión sostenible de las tierras. Se ha completado el 
programa de trabajo conjunto del mecanismo mundial 
de la Convención y la Secretaría, cuyo propósito es 
asegurar la coherencia en la prestación de servicios y 
consolidar la cooperación en todos los niveles. 

21. En relación con el cuarto objetivo de la estrategia 
decenal, la Secretaría ha iniciado la celebración de 
consultas con organizaciones pertinentes con el 
propósito de promover la cooperación en determinadas 
esferas de competencia. Uno de los resultados ha sido 
el memorando de entendimiento entre la Secretaría y la 
Comisión Económica para África, firmado en marzo de 
2008. Dado que la Convención se elaboró sobre la base 
de las asociaciones de colaboración, se está 
considerando la posibilidad de establecer arreglos 
semejantes con otras organizaciones. 

22. A nivel de formulación de políticas, la Secretaría, 
conjuntamente con el Gobierno alemán, organizó un 
diálogo de alto nivel sobre el tema “Haciendo frente a 

los retos mundiales contemporáneos en el contexto de 
la estrategia de la Convención de las Naciones Unidas 
de lucha contra la desertificación”. El diálogo reafirmó 
que la Convención es la respuesta mundial sistémica a 
los problemas en materia de desarrollo sostenible que 
afectan a la tierra y los ecosistemas. También se 
examinaron las cuestiones centrales de la Convención 
durante el 16º período de sesiones de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible, como se expone en los 
párrafos 37 a 41, y la necesidad de aumentar la 
asignación de recursos financieros en el próximo ciclo 
de reposición correspondiente a la esfera de actividad 
del FMAM relativa a la degradación de las tierras. 

23. Dadas las complicadas interrelaciones entre el 
cambio climático, la diversidad biológica, la 
degradación de las tierras, las sequías y la 
desertificación, es indispensable encontrar sinergias 
entre los tres Convenios de Río. Como se señala en el 
párrafo 35 del informe, los objetivos de política 
consisten en aplicar un enfoque basado en los 
ecosistemas de acuerdo con las disposiciones de los 
tres Convenios. El informe enumera una serie de 
medidas prácticas adoptadas con fines de 
concienciación, para contribuir a mejorar el medio 
ambiente mundial y promover un apoyo científico más 
firme para las políticas. El informe concluye con tres 
observaciones y recomendaciones del Secretario 
General sobre las medidas que podría adoptar la 
Asamblea General. 

24. El Sr. El-Habr (Director de la Oficina Regional 
para Asia Occidental del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente), presentando el 
informe del Secretario General sobre la marea negra en 
la costa libanesa (A/63/225), recuerda que el 
bombardeo de la central eléctrica de Jiyeh por Israel en 
julio de 2006 ocasionó grandes daños al medio 
ambiente. Tras conocerse los estudios de evaluación 
efectuados por las Naciones Unidas y otros organismos 
nacionales e internacionales, la Asamblea General 
aprobó la resolución 61/194, que exhorta al Gobierno 
de Israel a asumir la responsabilidad de indemnizar 
rápida y adecuadamente al Gobierno del Líbano por los 
costos de la reparación del daño ambiental causado por 
la destrucción. En el sexagésimo segundo período de 
sesiones, el Secretario General presentó un informe 
(A/62/343), y la Asamblea General aprobó la 
resolución 62/188, reiterando las inquietudes 
expresadas en su resolución 61/194 y pidiendo la 
presentación de un nuevo informe. 
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25. En junio de 2008, la oficina del orador tomó a su 
cargo nuevamente la coordinación del Grupo de tareas 
interinstitucional de las Naciones Unidas. 
Representantes del PNUMA, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) y de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(IUCN), se reunieron para determinar los progresos 
alcanzados, teniendo en cuenta las aportaciones de 
otras organizaciones, incluido el Banco Mundial. Se 
celebraron reuniones con el Ministerio para el Medio 
Ambiente del Líbano y con un comité presidido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con el propósito 
de intercambiar información y recibir actualizaciones 
sobre los progresos efectuados.  

26. En el último párrafo del informe se encomian los 
esfuerzos del Gobierno libanés y del sistema de las 
Naciones Unidas, se exhorta al Gobierno de Israel a 
adoptar las medidas necesarias para indemnizar al 
Líbano, se exhorta a los Estados Miembros, a las 
organizaciones internacionales, a otras instituciones y 
al sector privado a seguir prestando apoyo al Líbano y 
se recomienda el establecimiento de un fondo para la 
mitigación de los efectos del derrame de petróleo en el 
Mediterráneo oriental. 

27. El Sr. Metelitsa (Belarús), Vicepresidente, ocupa 
la Presidencia. 

28. La Sra. Castaño (Directora la Oficina de Enlace 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente en Nueva York), presentando el informe del 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la 
labor realizada en su décimo período extraordinario de 
sesiones (A/63/25), dice que con frecuencia las crisis 
se examinan a través de la limitad óptica de alguna 
preocupación inmediata, como los elevados precios de 
los alimentos y de los combustibles, en vez de hacerse 
desde una perspectiva más amplia. Sin embargo, las 
soluciones a las crisis más inmediatas deben tener en 
cuenta el medio ambiente en su conjunto. Ésa es 
exactamente la base del desarrollo sostenible. El 
PNUMA contribuyó a la labor del Equipo de Tareas de 
Alto Nivel sobre la crisis mundial de la seguridad 
alimentaria así como a la preparación del marco de 
acción integral sobre la crisis alimentaria. También 
contribuyó en las actividades relativas a la producción 
de biocombustibles, teniendo en cuenta tanto las 
necesidades de alimentos de la población, como el 

carácter sostenible de ese tipo de producción. 
Mancomunó esfuerzos con otras organizaciones e 
interesados directos para hacer frente a los retos del 
cambio climático y problemas conexos como la 
erradicación de la pobreza, la reducción del riesgo de 
desastres y la adaptación al cambio climático. 

29. El décimo período extraordinario de sesiones, 
celebrado en Mónaco en febrero de 2008, contó con la 
asistencia de 56 Estados miembros y 82 Estados no 
miembros del Consejo de Administración, 23 órganos y 
dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
5 organismos especializados, 10 organizaciones 
intergubernamentales y 113 organizaciones no 
gubernamentales. La oradora señala a la atención de 
los presentes los debates mantenidos por los ministros 
y jefes de delegaciones, que figuran en los anexos II y 
III del informe. Los debates se centraron en la 
globalización y el medio ambiente, la movilización de 
fondos para hacer frente a los problemas del cambio 
climático, la gestión de los asuntos ambientales a nivel 
internacional y la reforma de las Naciones Unidas. Las 
conclusiones del cuarto informe sobre las Perspectivas 
del Medio Ambiente Mundial ofrecieron a los 
participantes en el período extraordinario de sesiones 
información actualizada sobre las tendencias del medio 
ambiente a escala mundial. Se adoptaron decisiones 
sobre la gestión de los productos químicos, incluidos el 
mercurio y la gestión de desechos, el desarrollo 
sostenible del Ártico, la Estrategia de mediano plazo para 
2010-2013, el Decenio Internacional para combatir el 
cambio climático y el informe Perspectivas del Medio 
Ambiente Mundial: medio ambiente para el desarrollo. 

30. La decisión sobre la Estrategia de mediano plazo 
reviste particular importancia, ya que es un elemento 
central en la reforma del PNUMA y las medidas 
encaminadas a convertirla en una organización con 
actividades más centradas y orientadas hacia los 
resultados. También ayudará al PNUMA a alcanzar sus 
objetivos en el marco del Plan Estratégico de Bali para 
el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, que 
será coordinado por las oficinas regionales del 
PNUMA. El PNUMA está estableciendo asociaciones 
de colaboración estratégicas, tanto con asociados del 
sistema de las Naciones Unidas como de la sociedad 
civil y del sector privado. 

31. El Sr. Blake (Antigua y Barbuda), hablando en 
nombre del Grupo de los 77 y China, dice que se 
necesita una acción simultánea en relación con los tres 
pilares del desarrollo sostenible. Es indispensable 
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contar con un enfoque coordinado, integrado y 
equilibrado. 

32. El orador acoge con beneplácito el informe del 
Secretario General sobre la Ejecución del Programa 21 
y del Plan para su ulterior ejecución, y aplicación de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (A/63/304). Los debates habidos durante el 
16º período de sesiones de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible, celebrado en mayo de 2008, 
ofrecieron valiosa orientación sobre los medios de 
promover la aplicación del Programa 21, pues se 
relacionaron con el grupo temático de la agricultura, el 
desarrollo rural, la tierra, la sequía, la desertificación y 
África. El orador confía en que el 17º período de 
sesiones, que se celebrará en mayo de 2009, 
desembocará en un consenso con respecto a medidas 
orientadas hacia la acción, basadas en negociaciones de 
carácter abierto e incluyente. La promoción de la 
aplicación del Programa 21 y de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
requiere que los países desarrollados hagan más 
hincapié en modelos sostenibles de consumo y 
producción, de conformidad con el principio de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. A pesar 
de las innumerables actividades llevadas a cabo desde 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro 
en 1992, y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible, celebrada en Johannesburgo en 2002, 
persisten los problemas fundamentales identificados, 
que en algunos casos se han empeorado. Al respecto, el 
orador acoge con agrado el ofrecimiento del Brasil para 
servir de sede la conferencia “Río+20” en 2012. 
 
33. Los pequeños Estados insulares en desarrollo son 
particularmente vulnerables a los caprichos del cambio 
climático y no pueden hacer frente por sí solos a ese 
tipo de problemas. Es preciso asignar recursos 
suficientes a la Dependencia de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo y su sitio Web, SIDSNet. El 
Grupo apoya los esfuerzos de los Estados del Caribe 
para obtener el reconocimiento internacional del Mar 
Caribe como zona especial en el contexto del 
desarrollo sostenible. La comunidad internacional debe 
reconocer la importancia del Mar Caribe para el 
bienestar económico y la subsistencia de los habitantes 
de esa región, y ayudar a los países interesados a 
adoptar las medidas adecuadas para preservarlo y 
protegerlo.  

34. Reconocer que las actividades humanas 
exacerban las repercusiones de los desastres naturales 

es un paso imprescindible en la planificación y 
mitigación de desastres. Las tormentas, sequías e 
inundaciones, aunque son inevitables, no tienen que 
dar lugar necesariamente a situaciones de crisis 
humanitaria. Las medidas deben apuntar hacia los más 
vulnerables e incluir el desarrollo de sistemas de alerta 
temprana y una mayor preparación para situaciones de 
emergencia y reducción de riesgos. La vulnerabilidad 
de los países en desarrollo se acentúa a causa de 
diversos problemas mundiales, lo que, a su vez, hace 
que los sectores pobres del mundo estén más expuestos 
al riesgo y sean más vulnerables. La vulnerabilidad a 
los peligros naturales aumenta la escala y el ámbito de 
los desastres y dificulta aún más la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Los recursos 
financieros para hacer frente a ese problema han sido 
insuficientes hasta ahora. El Grupo apoya la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres y su 
mandato. 

35. El cambio climático debe examinarse en el 
contexto del desarrollo sostenible, y las decisiones de 
la Comisión deben promover sus tres pilares de manera 
integrada, coordinada y equilibrada. Los participantes 
en la Conferencia de Bali sobre el Cambio Climático 
reconocieron la necesidad de efectuar grandes 
reducciones en las emisiones mundiales de gases de 
tipo invernadero. Las ciencias emergentes sugieren la 
necesidad de reducciones aún mayores. En 
consecuencia, las negociaciones en marcha en el 
contexto del Plan de Acción de Bali deben traducirse 
en resultados ambiciosos y eficaces. Los países 
desarrollados deben participar activamente en las 
negociaciones y tomar la delantera en lo que respecta a 
salvar las deficiencias, lo que significa cumplir sus 
obligaciones de conformidad con el Protocolo de 
Kyoto y facilitar el proceso de adaptación de los países 
en desarrollo. También deben cumplir sus compromisos 
en materia de financiamiento y transferencia de 
tecnología. Si bien las Naciones Unidas deben ayudar a 
los países en desarrollo a formular políticas que 
atraigan inversiones relacionadas con el cambio 
climático, la tecnología, la financiación y la creación 
de capacidad deben dar paso a medidas nacionales 
adecuadas de mitigación del cambio climático, 
aplicadas de manera mensurable, sujeta a rendición de 
cuentas y verificable. Los países desarrollados tienen 
un compromiso vinculante con la aportación de 
recursos financieros, que deben considerarse como 
adicionales a la ayuda oficial para el desarrollo (AOD). 
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36. La desertificación, las sequías y la degradación 
de las tierras siguen planteando un grave riesgo para el 
desarrollo y la consecución de los objetivos 
internacionalmente acordados en materia de desarrollo, 
incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La 
situación es agravada por el cambio climático y su 
variabilidad. Todas las organizaciones pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas deben cooperar en el 
marco de la Convención de las Naciones Unidas de 
lucha contra la desertificación en los países afectados 
por sequía grave o desertificación, en particular en 
África, para asegurar una respuesta integrada a las 
amenazas para el desarrollo sostenible. El Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (FMAM) cumple una 
función destacada en relación con la ayuda a los países 
en la lucha contra la desertificación y la rehabilitación 
de las tierras degradadas. La comunidad internacional 
debe aumentar sustancialmente su asignación de 
recursos la esfera de actividad del FMAM dedicada a 
la degradación de las tierras durante el próximo ciclo 
de reposición. El orador elogia los esfuerzos que lleva 
a cabo la Secretaría de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación para 
continuar su reforma administrativa y racionalizar sus 
funciones con el fin de aplicar las recomendaciones de 
la Dependencia Común de Inspección, y ponerlas en 
consonancia con el marco y plan estratégico decenal. 
El orador aguarda con interés la celebración de la 
novena reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio, ocasión en que la Dependencia Común de 
Inspección debe presentar sus conclusiones sobre la 
evaluación del Mecanismo Mundial. 

37. Los debates sobre la diversidad biológica en el 
período de sesiones en curso de la Segunda Comisión 
deben orientarse por las decisiones adoptadas en la 
novena reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrada en 
Bonn en mayo de 2008, y por las conclusiones 
alcanzadas en el Congreso Mundial de la Naturaleza de 
la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (IUCN), celebrado en Barcelona poco antes 
ese mismo mes. La meta de reducir sustancialmente la 
pérdida de diversidad biológica a más tardar en 2010 
parece un reto más difícil que nunca antes. Aunque la 
mayor parte de la diversidad biológica se encuentra en 
los países en desarrollo, todos los países son custodios 
de los ecosistemas mundiales y todos los países se 
benefician de los servicios que prestan. Por lo tanto, 
complace al orador que se haya designado 2010 como 
el Año Internacional de la Diversidad Biológica. 

Además, acoge con agrado la aprobación en la novena 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica de una hoja de ruta para 
la negociación de un régimen internacional de acceso a 
los recursos genéticos y de distribución equitativa de 
los beneficios derivados de su utilización, a más tardar 
en 2010. 

38. El orador acoge también con beneplácito el 
informe del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre 
la labor realizada en su décimo período extraordinario 
de sesiones (A/63/25); confía en que las decisiones del 
Consejo de Administración orientarán al PNUMA en 
sus actividades para hacer frente a los problemas del 
medio ambiente. La Estrategia de mediano plazo para 
2010-2013 es un paso importante en las actividades del 
Programa para convertirse en una entidad más 
eficiente, eficaz y orientada hacia los resultados, y 
debe darle la posibilidad de cumplir su mandato con 
mayor eficacia aprovechando los conocimientos 
especializados existentes y las ventajas comparativas 
en las seis esferas prioritarias seleccionadas. El orador 
expresa preocupación por el lento ritmo de aplicación 
del Plan Estratégico de Bali para el apoyo tecnológico 
y la creación de capacidad. Si bien el PNUMA 
desempeña una importante función, es aún más 
importante que los asociados para el desarrollo 
demuestren su compromiso con el Plan aportando los 
recursos necesarios para su aplicación. Las Naciones 
Unidas deben demostrar su firme intención de hacer 
frente a los problemas del medio ambiente aumentando 
sustancialmente su asignación de recursos al 
presupuesto ordinario del PNUMA. 

39. Por último, los actuales problemas no deben ser 
un motivo para hacer caso omiso de cuestiones 
fundamentales ni deben dar lugar a demoras en la labor 
de aplicación. 

40. El Sr. Hua (Francia), hablando en nombre de la 
Unión Europea; los países candidatos Croacia y 
Turquía, los países del proceso de estabilización y 
asociación Albania, Bosnia y Herzegovina y 
Montenegro, y, además, Armenia, la República de 
Moldova y Ucrania, dice que los esfuerzos que se 
llevan a cabo para atender a las actuales necesidades no 
deben poner en peligro el progreso de las futuras 
generaciones. El desarrollo sostenible debe alcanzarse 
en todos los niveles. El orador confía en que el 17º 
período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible será un éxito. Estando casi a mitad del 
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camino del programa de trabajo plurianual de la 
Comisión, convendría continuar el perfeccionamiento 
de ese órgano para fortalecer su contribución a la 
erradicación de la pobreza, la modificación de los 
modelos de producción y consumo no sostenibles y la 
protección de los recursos naturales. 

41. La comunidad internacional no está por el camino 
correcto para reducir sustancialmente la tasa de pérdida 
de diversidad biológica a más tardar en 2010. Preocupa 
grandemente a la Unión Europea la tasa sin 
precedentes de pérdida de diversidad biológica, por lo 
que se mantiene firme en su intención de aplicar 
respuestas normativas sólidas que permitan alcanzar 
los objetivos del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. Se necesitan esfuerzos constantes y medidas 
concretas para poder alcanzar la meta de 2010. Debe 
consolidarse la aplicación de estrategias nacionales 
para la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica y, cuando proceda, se integrarán 
en los programas de desarrollo. La Unión Europea está 
firmemente decidida a desempeñar un papel activo y 
constructivo en la aplicación y el seguimiento de las 
decisiones aprobadas en la novena reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio, celebrada en 
Bonn en mayo de 2008, y con esos propósitos, acoge 
con agrado los progresos alcanzados en la negociación 
de un régimen internacional de acceso a los recursos 
genéticos y de distribución equitativa de los beneficios 
derivados de su utilización, y subraya que la fecha 
límite para su conclusión es 2010; acoge con agrado 
los criterios científicos para la identificación de las 
zonas marinas que necesitan protección, adoptados en 
las Azores (Portugal), en octubre de 2007; y expresa 
estar dispuesta a contribuir plenamente al 
establecimiento de una eficaz interrelación entre la 
ciencia y la política en materia de diversidad biológica, 
servicios de los ecosistemas y bienestar de la 
humanidad. La pérdida de diversidad biológica está 
inexorablemente vinculada a la degradación de las 
tierras y el cambio climático. Una mayor cooperación y 
coordinación en relación con esas cuestiones, en todos 
los niveles, facilitaría la aplicación de políticas de 
promoción del desarrollo sostenible. También es 
necesario contar con una eficaz cooperación entre los 
Convenios de Río. 

42. La Unión Europea ha hecho del cambio climático 
una prioridad y continúa sus actividades para crear un 
consenso internacional en relación con un nuevo 
régimen de cambio climático. Está decidida a continuar 

desempeñando un papel principal y está convencida de 
que el conjunto de medidas sobre la energía y el clima 
que se examina actualmente en Bruselas tendrá una 
función decisiva en la formulación de una respuesta 
europea en consonancia con el compromiso de la 
Unión Europea de reducir sus emisiones por lo menos 
en un 20 por ciento por debajo de los niveles del 
decenio de 1990, a más tardar en 2020. 

43. La comunidad internacional debe hacer de la 
lucha contra la desertificación una prioridad. La 
Convención de las Naciones de lucha contra la 
desertificación ha dado un importante paso con la 
aprobación, en el octavo período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes, celebrado en Madrid en 
2007, del marco y plan estratégico decenal para 
mejorar la aplicación de la Convención (2008-2018), y 
de una serie de decisiones relativas a la reforma de su 
marco institucional. La Unión Europea considera que 
ese tipo de medidas ayudará a acelerar y orientar la 
futura labor de la Convención, por lo que apoya su 
aplicación y las actividades de la Secretaría de la 
Convención. El cambio climático, la desertificación y 
la degradación de las tierras están inexorablemente 
vinculados. Esos problemas interrelacionados no 
podrán resolverse sin una estrecha cooperación entre 
los Convenios de Río y una mayor atención a la 
desertificación y la degradación de las tierras en las 
políticas sobre desarrollo y cambio climático. 

44. Complacen a la Unión Europea los debates 
mantenidos y los resultados del décimo período 
extraordinario de sesiones del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, celebrado en Mónaco en 
febrero de 2008. Acoge con agrado, en particular, la 
Estrategia de mediano plazo para 2010-2013 y hace un 
llamamiento para su plena aplicación. Observando la 
necesidad de una reforma más ambiciosa de la 
gobernanza ambiental a nivel internacional, el orador 
expresa la esperanza de que las consultas oficiosas 
actualmente en curso conduzcan a la aprobación por 
consenso de una resolución equilibrada y de amplio 
alcance que sirva de base para los debates sobre esa 
reforma. 

45. Los desastres naturales son un importante 
obstáculo para el desarrollo sostenible. La Unión 
Europea está decidida a ayudar a las comunidades en 
riesgo a aplicar el Marco de Acción de Hyogo 2005-
2015, para así reducir su vulnerabilidad a los riesgos y 
promover su adaptación al cambio climático. Es 
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indispensable contar con un enfoque amplio en todo el 
sistema internacional de reducción de desastres. Un 
elemento clave en ese sentido es la Plataforma Mundial 
para la Reducción del Riesgo de Desastres. La Unión 
Europea está elaborando una estrategia para la 
reducción del riesgo de desastres en los países en 
desarrollo. La estrategia ofrecerá un nuevo y amplio 
enfoque que comprende la cooperación para el 
desarrollo y la ayuda humanitaria para todas las 
regiones en desarrollo en las esferas de prevención de 
desastres, preparación, respuesta y recuperación. La 
mayor vinculación entre la reducción del riesgo de 
desastres y la adaptación al cambio climático ofrece 
una serie de ventajas. 

46. La Unión Europea tiene un largo historial de 
cooperación con los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, para los cuales el cambio climático es un 
grave problema. Actualmente se ocupa de todo lo 
necesario para la eficaz aplicación de su alianza 
mundial con los países en desarrollo más afectados por 
el cambio climático. La alianza será un foro de debate 
y un marco para actividades de intercambio en relación 
con una serie de esferas relacionadas con el cambio 
climático y la reducción del riesgo de desastres. 

47. La consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio dependerá, en gran medida, del grado de 
capacidad de la comunidad internacional para alcanzar 
el desarrollo sostenible de las ciudades. Con ese 
propósito, todas las partes deben cooperar en todos los 
niveles, siendo preciso asumir un renovado 
compromiso con la aplicación del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Hábitat). El Programa debe continuar prestando 
asistencia a los Estados Miembros de modo que 
alcancen los objetivos acordados por la comunidad 
internacional. Al centrar su interés en sus principales 
esferas de acción, la ONU-Hábitat estará en mejores 
condiciones para desempeñar su función catalizadora 
de la urbanización sostenible. En ese sentido, el plan 
estratégico e institucional de mediano plazo para 2008-
2013 es una sólida base para el fortalecimiento del 
ONU-Hábitat y para la buena conclusión de su reforma 
institucional. 

48. El Sr. Sorcar (Bangladesh), hablando en nombre 
de los países menos adelantados, dice que el mundo 
está más unido que nunca en lo que respecta a luchar 
contra el cambio climático. El camino hacia la 
Conferencia de Bali sobre el Cambio Climático estuvo 

sembrado de esperanza. Ahora, la unidad debe 
convertirse en acción. 

49. Si se quiere llegar a un acuerdo para 2009, es 
necesario despolitizar el discurso sobre el cambio 
climático. Una disminución drástica de las emisiones 
requiere medidas drásticas. Los países desarrollados 
deben contraer un compromiso unilateral, significativo 
e incondicional de reducción de sus emisiones. Los 
países en desarrollo avanzados deben asumir 
compromisos comparables. El acuerdo posterior a 
Kyoto debe proteger a los países más vulnerables y 
reconocer sus necesidades especiales y apremiantes. 

50. La adaptación sigue siendo un importante 
problema para la supervivencia y el desarrollo de los 
países menos adelantados y requiere la movilización de 
recursos en todos los niveles. A decir verdad, el 
financiamiento actualmente disponible es minúsculo en 
comparación con las decenas de miles de millones de 
dólares necesarios para hacer frente a las necesidades 
de adaptación. Por lo tanto, habría que examinar 
detenidamente la propuesta en función de la cual los 
países desarrollados aportarían entre el 0,5 y el 1 por 
ciento del ingreso nacional bruto como nuevos fondos 
adicionales para la lucha contra el cambio climático. 
Los recursos deben distribuirse de manera equitativa y 
ha de incrementarse la participación de los países 
menos adelantados en el mecanismo de desarrollo no 
contaminante. Entre tanto, las partes del Anexo I deben 
proporcionar mayor apoyo financiero para la aplicación 
del Marco de Nairobi. 

51. El acuerdo posterior a Kyoto debe asegurar el 
acceso de los países vulnerables a tecnologías inocuas 
para el medio ambiente y eficaces desde el punto de 
vista de los costos. Con ese propósito, el orador 
propone el establecimiento de una junta de 
transferencia de tecnología que facilite la transferencia 
de tecnología para el desarrollo sostenible a los países 
menos adelantados. 

52. Los problemas que plantean los desastres cada 
vez más frecuentes y devastadores se intensifican a 
causa del cambio climático y el rápido aumento de los 
precios de los alimentos. La creación de resistencia a 
los desastres naturales es una cuestión de fundamental 
importancia. Es preciso aumentar sustancialmente la 
inversión en actividades de reducción del riesgo de 
desastres si se quiere lograr la aplicación del Marco de 
Acción de Hyogo. Los recursos de que se dispone 
actualmente están por debajo de las necesidades. Si 
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bien incumbe a los gobiernos nacionales la 
responsabilidad principal en la respuesta a situaciones 
de emergencia, sus esfuerzos deben ser apoyados por 
una adecuada asistencia internacional. Las medidas de 
reducción del riesgo de desastres y de adaptación 
tienen componentes teóricos y metodológicos 
comunes. Una mejor integración de esos dos tipos de 
medidas ofrecería una valiosísima oportunidad de 
alcanzar el desarrollo sostenible. Por último, el orador 
se manifiesta de acuerdo en la necesidad de fortalecer 
la Secretaría de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres. Es preciso examinar 
detenidamente otros métodos de financiamiento, 
incluidas aportaciones de organismos y Estados 
Miembros. 

53. El Sr. Natalegawa (Indonesia), hablando en 
nombre de la Asociación de Naciones del Asia 
Sudoriental (ASEAN), dice que en sus actividades para 
hacer frente a la actual crisis financiera y económica, la 
comunidad internacional no debe descuidar otros 
problemas. Restar importancia a la energía, la 
seguridad alimentaria y el cambio climático no 
conducirá a la recuperación económica sostenible. Por 
el contrario, las actividades deben centrarse en el 
crecimiento sostenible a largo plazo. La promoción de 
los objetivos internacionalmente acordados en materia 
de desarrollo, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, es la base de una solución mundial duradera. 
Los tres pilares del desarrollo sostenible deben 
fortalecerse para asegurar el crecimiento económico a 
largo plazo, el desarrollo social y la protección del 
medio ambiente. Con esos propósitos, se debe 
establecer una genuina asociación de colaboración para 
la prosperidad. 

54. Hay necesidad de un nuevo enfoque, en el cual la 
sostenibilidad ambiental sea un complemento del 
desarrollo, en lugar de un obstáculo. Para asegurar la 
aplicación de ese tipo de enfoque se necesitan 
reformas. Una arquitectura financiera internacional 
incluyente, transparente y justa es la piedra angular del 
crecimiento firme y sostenible. Las reformas deben 
reconocer que el desarrollo sostenible no puede 
avanzar sin seguridad alimentaria. Se necesita 
urgentemente una segunda revolución ecológica que 
garantice la seguridad alimentaria mundial y promueva 
la prosperidad rural. Además, la revitalización del 
desarrollo del sector agropecuario mundial ayudaría a 
aliviar las presiones de la urbanización y asegurar un 
trabajo decente para todos. También es preciso llevar a 

cabo reformas para evitar que los desastres naturales 
destruyan lo logrado en muchos años en el ámbito del 
desarrollo.  

55. Las reformas también deben reconocer la 
compleja interrelación entre el cambio climático, la 
diversidad biológica, la degradación de las tierras, las 
sequías y la desertificación. Con ese propósito, hay que 
promover las sinergias entre los Convenios de Río. El 
Plan de Acción de Bali es una valiosa oportunidad para 
hacer frente a los problemas del cambio climático de 
manera amplia. El financiamiento y la transferencia de 
tecnología de los países desarrollados hacia los países 
en desarrollo sirven de base para la cooperación 
mundial en el ámbito del cambio climático mundial. El 
financiamiento para reducir las emisiones relacionadas 
con la deforestación es particularmente importante. 

56. El orador acoge con agrado la aprobación, en la 
novena reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, de una hoja 
de ruta para la negociación de un régimen internacional 
de acceso a los recursos genéticos y la distribución 
equitativa de los beneficios derivados de su utilización, 
a más tardar en 2010. El impulso generado por la 
decisión de conmemorar en 2010 el Año Internacional 
de la Diversidad Biológica debe aprovecharse para 
promover una aplicación más eficiente y coherente de 
los objetivos del Convenio y alcanzar una reducción 
sustancial de la pérdida de diversidad biológica. El Año 
Internacional debe utilizarse para hacer un examen de 
dos decenios de desarrollo sostenible y renovar los 
compromisos. Las Naciones Unidas son interlocutores 
fundamentales para el logro de los objetivos 
relacionados con el medio ambiente, apoyados por la 
estructura de gobernanza ambiental internacional. 

57. En la decimotercera cumbre de la ASEAN, 
celebrada en 2007, los dirigentes de la ASEAN se 
comprometieron a fortalecer la cooperación regional en 
los sectores de la energía, el medio ambiente, el 
cambio climático y el desarrollo sostenible. Los países 
de la región están intensificando la cooperación en una 
amplia gama de actividades y han acordado explorar la 
utilización en condiciones seguras y sostenibles de las 
formas alternativas de energía. Entre tanto, los 
problemas de la urbanización se abordan por conducto 
de la iniciativa de la ASEAN denominada Capitales 
Ecológicas. Diez ciudades fueron premiadas por sus 
actividades en relación con la sostenibilidad del medio 
ambiente La ASEAN se ocupa también de crear 
comunidades más seguras en un entorno de desastres 
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naturales, aprovechando las lecciones aprendidas del 
tsunami de Asia en 2004 y otros desastres recientes. Su 
apoyo a otras iniciativas pertinentes demuestra su firme 
intención de seguir un programa de desarrollo 
ecológico. 

58. El Sr. Muita (Kenya), hablando en nombre del 
Grupo de los Estados Africanos dice que, en la esfera 
del desarrollo sostenible, los progresos que se alcancen 
en relación con el medio ambiente deben ser un 
complemento de los progresos económicos y sociales. 
Hace un llamamiento urgente para la búsqueda de 
soluciones sostenibles para los problemas relacionados 
con el medio ambiente, que tengan en cuenta la 
pobreza, el hambre, la protección del medio ambiente y 
el subdesarrollo. A pesar de la actual crisis mundial, 
deben continuar las actividades destinadas a promover 
la cooperación internacional para el financiamiento de 
los programas y proyectos relativos al medio ambiente 
y la adaptación al cambio climático. 

59. El orador acoge con beneplácito la gran atención 
que se prestó al tema de las necesidades de África en el 
16º período de sesiones de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible, así como la reciente Reunión de 
Alto Nivel sobre las necesidades de desarrollo de 
África y la Reunión de Alto Nivel sobre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, y confía en que las 
negociaciones producirán resultados concretos en 
términos de apoyo a las actividades en materia de 
desarrollo sostenible en África. Es importante contar 
con la participación de todos los interesados directos 
en las actividades del ámbito del desarrollo sostenible. 
La rápida y plena aplicación del Programa 21, del Plan 
de Aplicación de Johannesburgo y del Consenso de 
Monterrey reviste trascendental importancia si se 
quiere alcanzar progresos. 

60. Los pequeños Estados insulares en desarrollo son 
cada vez más vulnerables; sin el apoyo de la 
comunidad internacional, sus esfuerzos para alcanzar el 
desarrollo sostenible corren el riesgo de estancarse. Es 
de fundamental importancia aplicar un enfoque 
coordinado, coherente y sistémico, junto con el apoyo 
financiero y técnico de la comunidad internacional, 
para lograr la plena aplicación del Programa de Acción 
de Barbados y de la Estrategia de Mauricio para la 
ejecución ulterior del Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo. Por lo tanto, el orador reitera su 
llamamiento a la comunidad internacional, 
particularmente a los países desarrollados, para que 

cumplan los compromisos contraídos en virtud de esos 
acuerdos. 

61. El Marco de Acción de Hyogo debe aplicarse 
plenamente. Teniendo ello presente, la comunidad 
internacional necesita examinar medidas que mejoren 
la capacidad de respuesta de los países afectados y la 
asistencia que puede prestar a esos países. En ese 
sentido, se precisa también, urgentemente, del apoyo 
financiero de los países desarrollados. 

62. Se requerirá la acción concertada de todos los 
países, particularmente los países desarrollados, para 
hacer frente a la adaptación al cambio climático, de 
conformidad con el principio de las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y las respectivas 
capacidades. Los debates en el seno de la Comisión 
deben dar impulso y apoyo político a los procesos en 
curso, a través de la promoción de un consenso 
mundial con respecto al cambio climático, y deben 
contribuir a la próxima Conferencia de Poznan sobre el 
Cambio Climático. La desertificación y la degradación 
de las tierras siguen representando una amenaza para el 
desarrollo sostenible, particularmente en África. El 
Grupo de los Estados Africanos hace un llamamiento 
para que se otorgue un mayor nivel de financiamiento a 
la Convención de las Naciones de lucha contra la 
desertificación, en apoyo de la aplicación de su plan 
estratégico y de los planes de acción nacionales para 
combatir la desertificación en los países africanos. 

63. Es muy importante que las negociaciones sobre el 
régimen internacional de acceso y distribución de los 
beneficios concluyan dentro del plazo fijado. La 
conservación de la diversidad biológica no será posible 
sin la utilización sostenible de sus componentes y la 
distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de la utilización de los recursos genéticos. 
Es necesario alcanzar mayores progresos con respecto 
a la aplicación del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, y una importante reducción de la actual tasa 
de pérdida de la diversidad biológica, a más tardar en 
2010. 

64. Los resultados del décimo período extraordinario 
de sesiones del Consejo de Administración del 
PNUMA, particularmente con respecto al proyecto de 
estrategia de mediano plazo para 2010-2013, son de gran 
importancia para la futura labor del PNUMA. La 
aplicación urgente y eficaz del Plan Estratégico de Bali 
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad 
reflejará el compromiso de la comunidad internacional 
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de convertir los acuerdos en medidas concretas, 
particularmente con respecto al medio ambiente. Sin 
embargo, para que el PNUMA alcance buenos 
resultados, debe recibir recursos técnicos y financieros 
suficientes, así como asistencia en materia de 
consolidación institucional. El orador exhorta a las 
Naciones Unidas a incrementar sus asignaciones para 
el presupuesto ordinario del PNUMA e insta a los 
donantes a intensificar su apoyo a las actividades de 
esa organización. 

65. El Sr. Heller (México), hablando en nombre del 
Grupo de Río, dice que en vez de centrar el interés 
exclusivamente en la crisis financiera, es de gran 
importancia proseguir los esfuerzos para reducir las 
desigualdades sociales. La comunidad internacional 
debe colaborar con la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible para llegar a resultados concretos que 
ayuden a los países a cumplir sus compromisos en el 
ámbito del desarrollo sostenible. Los cinco puntos a 
tener en cuenta en el ciclo 2008/2009 de la Comisión 
son igualmente importantes y deben tratarse de manera 
equilibrada. Dado que el ciclo comprende 
negociaciones en el ámbito normativo, el programa de 
trabajo debe prever un tiempo suficiente para las 
negociaciones. Teniendo ello presente, el orador 
propone que los resultados de la reunión preparatoria 
intergubernamental de febrero de 2009 adopten la 
forma de un documento inicial de negociación, que se 
distribuiría con anterioridad al 17º período de sesiones 
que se celebrará en mayo de 2009. 

66. La comunidad internacional debe incrementar la 
cooperación internacional y elaborar propuestas 
concretas para alcanzar el objetivo de reducir la tasa de 
pérdida de la diversidad biológica a más tardar en 
2010. El orador apoya la labor del Grupo de Trabajo 
especial de composición abierta sobre el acceso a los 
recursos genéticos y la distribución de los beneficios, y 
la aprobación de la hoja de ruta para la concertación 
del régimen sobre acceso y distribución de beneficios 
en la más reciente Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. Un acuerdo 
eficaz no sólo prestará apoyo a los objetivos del 
Convenio, sino que ayudará también a erradicar la 
pobreza, alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y proteger y gestionar los recursos naturales en 
los países en desarrollo. 

67. La desertificación y la degradación de las tierras 
aumentan la vulnerabilidad de las comunidades, lo que 
se traduce en mayores tasas de pobreza y migración, 

creando así posibles amenazas para la seguridad 
alimentaria y los recursos naturales. En ese contexto, 
es importante continuar apoyando la labor de la 
Convención de las Naciones de lucha contra la 
desertificación y los esfuerzos en marcha para aplicar su 
anexo de aplicación regional para América Latina y el 
Caribe. 

68. Ningún país puede hacer frente por sí solo al 
cambio climático. Los países en desarrollo, en 
particular, hacen frente a importantes problemas de 
adaptación a los efectos del cambio climático; en 
consecuencia, se necesita cooperación internacional y 
transferencia de tecnología. La crisis financiera se debe 
considerar como una oportunidad para realizar nuevos 
esfuerzos para combatir el cambio climático, ya que 
ambas cuestiones requieren inversión en los sectores de 
la eficiencia energética, la promoción de las fuentes de 
energía renovables y los incentivos para estimular el 
crecimiento económico. El Grupo de Río tiene un firme 
compromiso con el fortalecimiento del régimen 
internacional sobre el cambio climático establecido en 
el contexto de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y su Protocolo de 
Kyoto, y con las negociaciones en marcha en el 
contexto del Plan de Acción de Bali, con vistas a lograr 
un régimen eficaz en materia de cambio climático en 
2009, de conformidad con el principio de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y las 
respectivas capacidades. 

69. Los desastres naturales son un importante 
motivo de preocupación, ya que no sólo amenazan con 
dar marcha atrás a los progresos alcanzados en la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y en los planes nacionales de desarrollo, sino que 
también desvían recursos financieros que podrían 
utilizarse de otro modo. Es preciso fortalecer la 
cooperación internacional en materia de transferencia 
de tecnología de modo que los países puedan 
desarrollar planes y estrategias de adaptación. Es 
importante promover políticas de gestión de desastres 
que simultáneamente se ocupen de la adaptación al 
cambio climático y la reducción del riesgo de 
desastres. El Grupo de Río tiene la firme intención de 
fortalecer la Estrategia Internacional para la Reducción 
de los Desastres, y aguarda con interés la segunda 
reunión de la Plataforma Mundial para la Reducción del 
Riesgo de Desastres, que aportará una nueva orientación 
estratégica para la aplicación del Marco de Acción de 
Hyogo. 
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70. El Sr. Snowden (Estados Unidos de América) 
dice que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible ha 
galvanizado la acción, contribuyendo a modelar los 
programas de una gran variedad de organizaciones de 
todo el mundo. Su programa de trabajo orientado hacia 
los resultados ha integrado eficazmente los aspectos 
económicos, sociales y medioambientales del 
desarrollo sostenible. Dado el éxito de la Comisión, y a 
la luz de su programa de ciclos, debe examinarse 
detenidamente la verdadera necesidad de la cumbre 
Río+20, que actualmente se estudia. Una nueva reunión 
cumbre podría distraer valiosa atención de los 
esfuerzos en marcha para cumplir los compromisos y 
aplicar el Programa 21, y los beneficios adicionales, si 
los hubiere, serían escasos. Esa reunión también 
perturbaría el ciclo de trabajo de la Comisión 
vinculado al Programa 21, que debe concluir a fines de 
2017. El orador se pregunta si esa cumbre representaría 
el mejor uso de los recursos financieros y humanos en 
la actual situación económica y, sobre todo, apoya el 
progreso constante en relación con los actuales 
compromisos y la inversión de recursos en medidas 
que se traduzcan en resultados directos. 

71. El proceso en marcha en la Asamblea General 
sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional es 
un importante aspecto del programa mundial para el 
desarrollo sostenible. Es indudable, sin embargo, que 
hay opiniones muy distintas en el marco del proceso, 
incluidas las que se refieren a lo que verdaderamente 
significa una mejora de la gobernanza ambiental a 
nivel internacional. No obstante, todos los interesados 
directos están de acuerdo con respecto a la importancia 
de proteger el medio ambiente y tratar de alcanzar el 
desarrollo sostenible. Las actividades que realizan el 
PNUMA y el PNUD en el marco de la Iniciativa sobre 
pobreza y medio ambiente son un excelente ejemplo de 
apalancamiento eficaz de conocimientos especializados 
y asociaciones de colaboración. La iniciativa aborda 
directamente el desarrollo sostenible y la capacidad 
existente sobre el terreno. Todos esos positivos 
acontecimientos son resultado de los recientes 
esfuerzos para mejorar la gobernanza ambiental; hay 
que dar tiempo para que esos esfuerzos logren buenos 
resultados. 

72. Los Estados Unidos mantienen su firme 
compromiso con la concertación de un acuerdo 
posterior a 2012, amplio y eficaz, para reducir las 
emisiones mundiales de gases de tipo invernadero, y 
participan activamente en el proceso de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. El orador insta a la Comisión a apoyar 
plenamente ese proceso y dar mejores posibilidades a 
los expertos en el cambio climático para alcanzar 
buenos resultados, evitando prejuzgar sus 
negociaciones. 

73. El Sr. Liu Yuyin (China) dice que la comunidad 
internacional debe fortalecer la coordinación de las 
políticas, garantizar la seguridad alimentaria y 
energética y mantener un crecimiento económico 
sostenido, con el fin de establecer una base económica 
para el desarrollo sostenible. Los países desarrollados, 
en particular, deben aplicar medidas concretas 
destinadas a prestar más ayuda financiera, de carácter 
adicional, reducir y cancelar la deuda, frenar el 
proteccionismo comercial, abrir los mercados y realizar 
actividades de transferencia de tecnología a los países 
en desarrollo. Las Naciones Unidas deben seguir 
desempeñando un papel principal en el desarrollo 
sostenible y promoviendo la aplicación del Programa 
21 y de los resultados de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible. 

74. El desarrollo de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo es una parte importante del desarrollo 
sostenible mundial. La comunidad internacional debe 
fortalecer la cooperación con esos Estados, teniendo en 
cuenta sus necesidades especiales, con vistas a la 
eficaz aplicación de la Estrategia de Mauricio. Los 
compromisos en ámbitos como la asistencia financiera 
y la transferencia de tecnología deben cumplirse para 
consolidar la capacidad de esos Estados y ayudarlos a 
alcanzar el desarrollo sostenible. 

75. La reducción de los desastres debe recibir 
atención prioritaria como cuestión estratégica del 
desarrollo económico y social. La prevención de los 
desastres naturales y la respuesta a esos sucesos 
requieren una mayor cooperación internacional y 
regional. La comunidad internacional debe continuar 
mejorando las políticas en materia de reducción de los 
desastres y cooperación en las actividades de socorro 
humanitario, con las Naciones Unidas desempeñando 
el papel central; debe promover la vigilancia de los 
desastres naturales y mejorar los sistemas de alerta 
temprana; fortalecer la capacidad de los países en 
desarrollo en materia de prevención, preparación y 
reducción de desastres; asegurar la financiación básica 
a largo plazo, estable y previsible de las actividades de 
reducción de desastres, e incrementar el apoyo al 
Fondo central para la acción en casos de emergencia. 
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76. El cambio climático debe abordarse en el marco 
del desarrollo sostenible. La actual crisis financiera ha 
dificultado aún más la respuesta al cambio climático. 
Los miembros de la comunidad internacional deben 
unir fuerzas para responder a las actuales dificultades 
económicas; por otro lado, no deben relajar sus 
esfuerzos para hacer frente al problema del cambio 
climático. 

77. La Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto 
son el marco jurídico internacional básico para hacer 
frente al cambio climático. La comunidad internacional 
debe continuar recurriendo a la Convención y su 
Protocolo como principales instrumentos para la 
cooperación internacional y las negociaciones, y debe 
aplicar también la hoja de ruta de Bali de conformidad 
con el principio de las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. El Gobierno chino asigna gran 
importancia a la cuestión del cambio climático y ha 
adoptado una serie de medidas eficaces para la 
conservación de la energía y la protección del medio 
ambiente. 

78. Las negociaciones internacionales en el marco de 
la hoja de ruta de Bali se encuentran en una etapa crítica. 
China apoya la concertación de un acuerdo posterior a 
2012 que sea justo, razonable y eficaz, y apoya 
también la doble función de las Naciones Unidas en 
ese proceso. 

79. Aunque se han alcanzado ciertos progresos desde 
la entrada en vigor de la Convención de las Naciones de 
lucha contra la desertificación, la tendencia de 
desertificación mundial no se ha controlado ni reducido 
eficazmente. Su Gobierno apoya el marco y plan 
estratégico decenal para mejorar la aplicación de la 
Convención (2008-2018). La comunidad internacional, 
en particular los países desarrollados, debe reconocer 
la urgencia del problema de la desertificación y la 
vinculación entre la desertificación y la pobreza, 
cumplir sus obligaciones en materia de financiación y 
transferencia de tecnología, apoyar los esfuerzos de los 
países en desarrollo en la lucha contra la 
desertificación, ayudar a los países en desarrollo a 
alcanzar el desarrollo sostenible y asegurar la 
aplicación amplia y eficaz de la Convención. 

80. El Gobierno chino apoya el fortalecimiento de la 
gobernanza ambiental a nivel internacional. En ese 
sentido, la máxima prioridad debe ser la creación de 
capacidad en los países en desarrollo para la protección 

del medio ambiente. La gobernanza ambiental a nivel 
internacional debe encararse en el marco del desarrollo 
sostenible con el fin de asegurar el equilibrio entre el 
crecimiento económico, el desarrollo social y la 
protección del medio ambiente. La mejora de la 
gobernanza ambiental a nivel internacional es un 
proceso gradual que se debe examinar plenamente y 
promover con eficacia.  

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 
 


